
San José,  17  de agosto de 1979.-

RESOLUCIÓN No 586/79.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: la iniciativa elevada 

por el precitado Organismo a través del Oficio Nº 3.702/79 relativo a la necesidad de que 

existan  gabinetes  higiénicos  para  el  uso  del  público  en   las  Agencias  de  Omnibus 

departamentales  e  interdepartamentales;  la  Junta  de Vecinos  de San José  no mereciéndole 

objeciones a lo propuesto, por unanimidad de presentes (6 votos en 6); RESUELVE: sancionar 

el Decreto Nº 2.349 quedando su articulado redactado de la siguiente manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Las agencias y subagencias de ómnibus departamentales e interdepartamentales 

en todo el Departamento de San José deberán poseer gabinetes higiénicos para uso del público, 

uno para cada sexo por lo menos.

Artículo  2º)-  Los  gabinetes  higiénicos  en  las  agencias  de  ómnibus  deberán  reunir  las 

condiciones establecidas por el Decreto Nº 2.319 sobre Servicios Higiénicos en locales de uso 

público.

Artículo 3º)- Las empresas obligadas por el presente Decreto, dispondrán  de un plazo de 180 

días a partir de su promulgación, para realizar las obras correspondientes.-

Artículo 4º)-Comuníquese, etc.-

   A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Comunal.-

           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS 

DIECISIETE DIAS  DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE.-
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